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ANEXO No. 3  

 

 

 

 

 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A DIECISÉIS DE AGOSTODEL 

DOS MIL TRECE.---------------------------------------------------------------------- 

VISTOS: Para resolver los autos del Recurso de Revisión 

R.R./127/2013, interpuesto por el ciudadanoJOSÉ LUIS MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, en contra de la respuesta delaAUDITORIA SUPERIOR 

DEL ESTADO, en su carácter de Sujeto Obligado y que fue emitido a 

través de su Unidad de Enlace, y- 

 

R E S U L T A N D O:  

 

PRIMERO.- Con fecha tresde junio del año dos mil trece,  mediante 

escrito presentado en la Oficialía de Partes a través de la cuenta de 

correo electrónico cotaipo@cotaipo.org.mxde la COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ BLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

OAXACA , el ciudadanoJOSÉ LUIS MARTÍNEZ MARTÍNEZ , interpuso 

recurso de revisión por laFALTA DE RESPUESTAa su solicitud de 

información que requirió ante el Sujeto Obligado  AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO,   con fecha de recepción de tres de junio 

de dos mil trece. 

RECURSO DE REVISIÓN  

EXPEDIENTE: R.R/127/2013. 

ACTOR: C. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ . 

SUJETO OBLIGADO: AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO.  

CONSEJERA PONENTE:LIC . GEMA 
SEHYLA RAMÍREZ RICÁRDEZ.  

 


